
 La confidencialidad en la prevención de riesgos laborales 

Maite Sope Andrés Álvarez 

Datospersonales.org: La revista de la Agencia de Protección de Datos de la 
Comunidad de Madrid, núm. 30, 2007 

Descripción 

Para que estos datos de salud sean recogidos, tratados automatizadamente y cedidos 
es necesario que el afectado otorgue su consentimiento expreso, si bien la LOPD, no 
matiza que tenga que ser éste por escrito, a diferencia de los datos relativos a la 
ideología, afiliación sindical, religión y creencias. Pero hay una diferencia, más 
importante, y es que se prevé la posibilidad de que para los datos relativos a la raza, 
la salud y la vida sexual, por razones de interés general, se permita su tratamiento 
automatizado sin necesidad de consentimiento (art. 7.3 LORTAD) 

 


